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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente trámite. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2023. 

 

La Secretaria, 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 1.695 

Rad: 760013103011-2021-00229-00 

Santiago de Cali, primero (1º) de diciembre de 2023. 

 

Agotado por el despacho el trámite de reconstrucción de 

la audiencia inicial celebrada el 12 de septiembre de 2022 y 

dispuesto mediante acta que no había lugar a la reconstrucción por 

no existir pérdida de la información contenida en la grabación 

obrante en el proceso, como fue ratificado expresamente por ambas 

partes del proceso previa verificación, corresponde a este despacho 

remitir las actuaciones al tribunal Superior de Cali para que dé 

curso a la segunda instancia. 

 

Resuelve: 

 

Remitir el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali - Sala Civil, despacho del Dr. Hernando Rodríguez 

Mesa, para que dé curso a la segunda instancia derivada del recurso 

de apelación formulado por la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 

 
MMIP/2021-00229-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 200 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 4 de diciembre de 2023 
 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
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